
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N° 420 -20 16-GR.APURÍMAC/GG.

Abancay, 26 OCT. 2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE W 00012014-2016 Ydocumentos adjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, el servidor de la Gerencia Sub Regional de Grau, DALMIROWARTHON AYALA,en uso
de su derecho de petición consagrado en la Constitución Política del Estado y la Ley de
Procedimiento Administrativo General N° 27444, solicita la acumulación de Cuatro (04) años
de 'estudios universitarios 'a su tiempo de servicios;

:'~' "<\''''''.,. f f." +:_

Que, el Inciso k) Artículo 24° del Decreto Legislativo N° 276 "Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público" ..•establece con precisión el
derecho de los servidores públicos de carrera, acumular a su' tiempo de servicios hasta
Cuatro (04) años de estudios universitario~ a los profesionales con'4ítulo reconocido por
la Ley Universitaria, después de quincé (15) años de servicios efebtivos, "síempre que no
sean simultáneos;" -e ;/4"'''\ ¡ "

Que, enjel legajo personal:~~ra el Título Profesional Wft1374 ex~edido por la Uú,iversidad
Naciorialtde San Antonio Al)'addel Cuscó, que confiere }i!'Don DAÚMIROWARTHOÑ·¡AYALA,
el Título Profesional de ABOGADO, de fecha 13 de Septiembre del año 1 993;

Que, mediante Informe W 071-20l6-GRAPURÍMAC/DRADMyF.O:RRHH-AE, el servidor
Responsable del Área de Escalafón, acredita que el recurrente cumple con los requisitos
exigidos y señala como base legal la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y OPINAque es
procedente acumular Cuatro (04) años de estudios universitario~qd,icionales al tíempo de
servicios prestados al Estado, mediante acto resblutívo, y;'\., " e

En uso de las facultades conferidas en el Artículo ~l6~Ae la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales W 2786Ty sus modificatorias Leyes W 27902, W 28013 y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-2016-GR.APURÍMAC/GR; .

ARTÍCULO PRIMERO.- RECON9.~~R Y, ACUMyL~R, Cuatro (04) años de estudios
universitarios al tiempo/ de .servicíos" prestados al;'Estado" a .favor del servidor DALMIRO
WARTHONAYALA,Especialista Administrativo IJI, Nivel Rerriunerativo SPA, Plaza N° 198 de
la Gerencia Sub Regional de Grau del Gobierno Regional de Apurímac, por los fundamentos
expuestos en la parte considerativa y en observancia de Ia.ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución
correspondientes del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e
conocimiento y fines.
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interesado para su
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